
Señores 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO ORAL DE POPAYÁN - CAUCA 
(Oficina de Reparto) 
E. S. D. 
 
REFERENCIA:   DEMANDA 
DEMANDANTES:  HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, JESUS 

ARLEN BELTRAN CAPOTE y NIDIA MIREYA 
LLANTEN PINO. 

DEMANDADOS:  LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, 
MUNICIPIO DE POPAYAN – SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE 
POPAYAN LIMITADA. 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
 
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, mayor y vecino de Popayán, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 4.664.445 expedida en el Tambo Cauca,  con tarjeta 
profesional de abogado número 125.621 del Consejo Superior de la Judicatura y 
correo electrónico de notificación ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com,  actuando 
como apoderado judicial de la parte demandante, comedidamente me permito 
INTERPONER DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA POR EL MEDIO 
DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA, POR FALLA DEL SERVICIO, en los 
siguientes términos:  

PARTES 
 

PARTE DEMANDANTE:  HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, mayor y 
vecino de Popayán, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de 
Popayán. 
 
JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, mayor y vecino de Popayán, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 10’544.097 de Popayán. 
 
NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, mayor y vecina de Popayán, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán. 
 
PARTE DEMANDADA: LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, 
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO DE POPAYAN – 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y CENTRO DE 



DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN LIMITADA, este último identificado 
con Nit. 800253040-2. 

HECHOS: 
 
PRIMERO: El señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, mayor y vecino 
de Popayán, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, 
es propietario inscrito del vehículo automotor clase MOTOCICLETA, marca UNITED 
MOTORS, línea XTREET 200, color ROJO, modelo 2010, motor 162FMKA2D00624 
chasis LJEPCLLK0AA001255, de placas DJK45C, de servicio particular. 
 
SEGUNDO:  El día 10 de mayo de 2021, a la altura de la carrera 6 con calle 22 de 
Popayán, ocurrió un accidente de tránsito en el que  se  vieron  involucrados los 
vehículos automotores de placas QET176 y DJK45C, en el que resultaron 
lesionados JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE y  NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, 
identificados  con cedulas de ciudadanía  No. 10’544.097 y  34’532.364  de Popayán 
respectivamente, quienes se transportaban en el automotor de placas DJK45C. 
 
TERCERO: Al lugar de los hechos del siniestro se hizo presente el agente de 
tránsito señor FABIAN SOLANO, identificado con cédula de ciudanía No. 
14.797.053, con placa 8640, adscrito a la Secretaria de Tránsito y Transporte 
Municipal de Popayán, quien ordena la inmovilización de los vehículos y los 
trasladada  en grúa al parqueadero denominado Centro de Diagnóstico Automotor 
de Popayán (CDAP), ubicado en la carrera 6 No. 10N - 33  Barrio Bolívar de la 
ciudad de Popayán, dejándolo a disposición de la FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION. 
 
CUARTO: Una vez cumplidos los actos urgentes, el vehículo de placas DJK45C 
continuó inmovilizado en el parqueadero denominado Centro de Diagnóstico 
Automotor de Popayán (CDAP), omitiéndose flagrantemente por parte de LA 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN su obligación de 
ingresarlo al parqueadero que para esos fines cuenta la Fiscalía General de la 
Nación, ubicado en la ciudad de Popayán sobre la carrera 9N vereda San 
Bernardino, para cumplir la cadena de custodia, violando así lo establecido en la ley 
906 de 2004 y lo relacionado con la cadena de custodia de este macroelemento 
probatorio. 
 
QUINTO: El día 13 de mayo de 2021, dentro del parqueadero denominado Centro 
de Diagnóstico Automotor de Popayán (CDAP), se realiza una experticia y/o estudio 
técnico de plena identificación al vehículo de placas DJK45C, por parte del servidor 
de policía judicial JULIÁN ANDRÉS CHAVES PÉREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 10.293.823, perito en identificación de automotores, adscrito a 
la Policía Nacional SIJÍN, DECAU, grupo Criminalística MEPOY, quien en el formato 



de informe de investigador de laboratorio FPJ-13, en el punto 9 de la interpretación 
de resultados indica: “Examinado el chasis se observa la serie antes relacionada 
la cual por su morfología y superficie es original de fábrica. Examinado el 
chasis se observa la serie antes relacionada la cual por su morfología y 
superficie es original de fábrica. Vistos los puntos anteriores de los sistemas 
de identificación que porta el automóvil motivo de estudio técnico, SI queda 
plenamente identificado con su número de motor y chasis a la fecha de la 
revisión por encontrarse originales de fábrica.“ 
 
SEXTO: Al vehículo de placas DJK45C, dentro del parqueadero denominado Centro 
de Diagnóstico Automotor de Popayán (CDAP),  también se le realizó una experticia 
Técnico Mecánica de fecha 11 de mayo de 2021 realizado por Investigación de 
Accidentes de Tránsito y Seguridad Vial Colombia, y en el numeral 7 indica: 
Resultados de la diligencia. Se realiza un análisis de los daños encontrados en el 
vehículo motivo de valoración donde se puede inferir razonablemente lo siguiente: 
“Al vehículo automotor antes mencionado no se le encontraron evidencias que 
indiquen daños o fallas en los diferentes sistemas de éste, atribuibles antes del 
accidente de tránsito…”. 
 
SEPTIMO: A partir del día 28 de abril de 2021, se desarrollaron marchas por parte 
de estudiantes y población en general, y esta situación se mantuvo por varias 
semanas y era de público conocimiento que los protestantes tenían la firme 
intención de incinerar los vehículos acopiados en el parqueadero del Centro de 
Diagnóstico Automotor de Popayán y a pesar de que todas las entidades 
demandadas en reparación directa tenían pleno conocimiento de lo que se podría 
presentar, no realizaron ninguna actuación para evitar o minimizar los posibles 
riesgos. 
 
OCTAVO: El viernes 28 mayo de 2021 en horas de la tarde y en desarrollo de una 
de esas protestas de estudiantes y población en general, el parqueadero del Centro 
de Diagnóstico Automotor de Popayán, donde se encontraba inmovilizado el 
vehículo automotor de placas DJK45C de propiedad del señor HARLEN 
FRANCISCO BELTRAN LLANTEN,  fue vandalizado y la totalidad de los vehículos 
que allí se encontraban, incluido el automotor de mi poderdante, fueron 
desmantelados, sus partes hurtadas en su mayoría e incinerados, quedando 
reducido a cenizas y chatarra.  
 
NOVENO: Valga la pena resaltar que precisamente el día antes de la ocurrencia de 
los hechos narrados en el numeral anterior, el parqueadero del CENTRO DE 
DIAGANOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN CDAP fue dejado sin ningún tipo 
de protección policial, sin justificación alguna hasta la fecha por parte de las 



autoridades competentes, situación que permitió el desarrollo de los hechos citados 
con los lamentables resultados, sin ninguna oposición de autoridad. La situación de 
abandono policial del parqueadero CDAP, se mantuvo hasta el día sábado 29 de 
mayo de 2021 en horas de la tarde, cuando el ESMAD, retomó las instalaciones 
pero cuando ya todos los vehículos habían sido vandalizados, desmantelados e 
incinerados totalmente.    
 
DECIMO: El vehículo de placas DJK45C siempre estuvo bajo la administración, 
vigilancia y custodia del parqueadero CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 
DE POPAYAN LIMITADA (CDAP), sin ser competentes para ello, tal cual como ellos 
mismos lo manifestaron de manera TÁCITA en respuesta al derecho de petición 
presentado al CDAP por el propietario de un vehículo automotor de placas SHT955 
que se encontraba dentro del parqueadero CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR DE POPAYAN LIMITADA (CDAP), y que fue objeto de incineración 
y/o pérdida total para la misma fecha en que el automotor de placas DJK45C se 
encontraba en dicho parqueadero. 
 
DECIMO PRIMERO: El señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, tuvo 
que realizar los trámites relacionados con la entrega del vehículo de placas DJK45C, 
tal y como lo establece el código de procedimiento penal, y fue que dada la 
existencia del proceso penal por el punible de lesiones personales culposas en 
accidente de tránsito bajo el radicado 190016000601202154069, mediante acta de 
fecha 22 de julio de 2022,  la Fiscalía 13 Local de Popayán, ordenó la entrega del 
automotor de mi representado, oficiando al SECRETARIO DE TRANSITO 
MUNICIPAL, para que procediera a la entrega del automotor que por su puesto se 
encontraba en el parqueadero del CDAP. 
 
DECIMO SEGUNDO: El señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, 
interpuso denuncia penal de carácter averiguatorio POR LOS DELITOS DE 
INCENDIO, HURTO AGRAVADO Y CALIFICADO, DEMAS DELITOS, a causa de 
los hechos vandálicos en donde el vehículo de placas DJK45C de su propiedad, fue 
incinerado, hurtado y/o desmantelado totalmente, investigación que actualmente 
cursa en el despacho de la Fiscalía 01 Especializada de Popayán, bajo el radicado 
190016000602202100980. 
 
DECIMO TERCERO: De acuerdo con la guía de valores de la página oficial de 
FASECOLDA, un vehículo clase MOTOCICLETA, marca UNITED, modelo 2010, 
para la fecha en que ocurrieron los hechos objeto de demanda, tenía un valor 
estimado  de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000), siendo este monto 
un perjuicio material de los denominados daño emergente, ocasionado al señor 
HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN. 



 
DECIMO CUARTO: El señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, es hijo de los 
señores JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10’544.097 de Popayán y NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán, quienes a su vez se encuentran 
unidos bajo vínculo matrimonial tal cual se prueba con los registros civiles de 
nacimiento y de matrimonio que se adjuntan. 
 
DECIMO QUINTO: El automotor de placas  DJK45C, prestaba un servicio 
fundamental para la parte demandante, cual era el de ser medio de transporte para 
realizar diligencias laborales y personales tanto de su propietario como de sus 
padres,  quienes con su pérdida han sufrido perjuicios morales al no contar con el 
bien que les permitía transportarse para desarrollar activadas laborales y familiares. 
 
DECIMO SEXTO: Mis representados no logran explicarse por qué las autoridades 
de tránsito adscritas a la Secretaria de Tránsito Municipal de Popayán, que 
conocieron el caso, no cumplieron con su obligación de dejar el vehículo de placas  
DJK45C en el lugar establecido por mandato legal para la custodia y cuidado del 
mismo, esto es, el parqueadero de la administración de bienes de la Fiscalía 
General de la Nación. 
 
DECIMO SEPTIMO: De otra forma, no se entiende  por qué una vez dejado el 
automotor de placas  DJK45C a disposición de la fiscalía de conocimiento, el ente 
instructor omitió su obligación de ordenar el traslado del mismo al parqueadero 
dispuesto para tal fin por parte de la unidad de administración de bienes de la 
fiscalía. 
 
DECIMO OCTAVO:  Lo más difícil de entender para mis representados, es que la 
policía nacional cuyo deber constitucional es el cuidado y protección de la vida, 
honra y bienes de todos los ciudadanos, conociendo de antemano y con varios días 
de antelación la intención por parte de las llamadas primeras líneas y el gremio de 
moto taxistas, de saqueo e incendio del parqueadero CDAP, donde se encontraba 
en custodia el vehículo de placas  DJK45C, omitiera la obligación de custodia y 
vigilancia del tantas veces citado parqueadero por más de 24 horas continuas, 
situación que facilitó totalmente el ingreso de la turba enardecida al lugar donde se 
encontraba el vehículo de placas DJK45C, y que como tal saquearan, 
desmantelaran e incendiaran todo a su paso, incluidas más de 3000 motocicletas y 
varios vehículos, incluida la motocilcleta  de placas DJK45C. 
 



DECIMO NOVENO: Por la pérdida del vehículo de placas DJK45C, mis 
representados vienen padeciendo sentimientos de pena, impotencia, tristeza, 
temor, congoja, baja autoestima, que no le permiten estar tranquilos, y les quitan el 
sueño al pensar que a pesar de estar su vehículo inmovilizado a órdenes de una 
fiscalía y en custodia de un parqueadero oficial, fue abandonado a su suerte por 
parte de la policía nacional, entidad que no ejerció su deber constitucional de velar 
por la protección y el cuidado de los bienes de los ciudadanos, generándose 
perjuicios morales a los demandantes. 
 
VIGESIMO: El señor JAMES MUÑOZ  CHAGUENDO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 76.307.392 y la señora VIRNA LISI ORDOÑEZ URBANO,  
identificada con cédula de ciudadanía No. 34.554.517, son testigos de los 
sentimientos de pena, impotencia, tristeza, temor, congoja, baja autoestima, y como 
tal de los perjuicios morales sufridos por mis poderdantes hoy demandantes. 
 
VIGESIMO PRIMERO: Existe responsabilidad de la Fiscalía General de La Nación 
por los hechos ocurridos al no cumplir con lo normado en la ley 906 de 2004, al no 
tener bajo su cuidado y custodia un macroelemento probatorio que estaba bajo su 
disposición, sin velar por el patrimonio de mi poderdante, esto es a dejar a su suerte 
sin cuidado alguno el automotor de placas DJK45C. 
 
VIGESIMO SEGUNDO: En respuesta a derecho de petición presentado por el 
propietario del automotor de placas  SHT955 que se encontraba dentro del 
parqueadero CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN 
LIMITADA (CDAP), y que fue objeto de incineración y/o pérdida total para la misma 
fecha en que el automotor de placas DJK45C se encontraba en dicho parqueadero, 
la Fiscalía General de la Nación – Administración de bienes,  frente a la pregunta 
concerniente a que “si la Fiscalía General de la Nación ha dispuesto de algún sitio 
especial o parqueadero para guardar y custodiar los vehículos inmovilizados como 
consecuencia de accidentes de tránsito con lesionados y/o fallecidos”, mediate 
oficio de fecha 21 de septiembre de 2022 informa: “La Fiscalía General de la Nación 
cuenta con un patio de incautados que para la ciudad de Popayán, se encuentra 
ubicado en la vereda San Bernardino en la Carrera 9N, de conocimiento de los 
señores Fiscales y Funcionarios Judiciales, donde se reciben los rodantes que 
hayan sido incautados como consecuencia de accidente de tránsito con lesionados 
y/o fallecidos…”, 
 
VIGESIMO TERCERO: Existe responsabilidad directa del Municipio de Popayán y/o 
la Alcaldía Municipal  de Popayán – Secretaría de Tránsito y Trasporte de Popayán 
por tener bajo su cuidado y custodia un vehículo que a sí mismos no correspondía, 
omitiendo su deber de enviarlo al parqueadero dispuesto por la Fiscalía General de 



la Nación en la ciudad de Popayán que debía cumplir con la cadena de custodia del 
macroelemento probatorio. 
 
VIGESIMO CUARTO: Existe responsabilidad directa del CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LTDA en razón a que el vehículo de 
placas DJK45C se encontraba bajo su protección de acuerdo a un convenio 
interadministrativo No. 20161800013327 del 06-10-2016, realizado con la 
administración municipal y era su deber la protección del rodante. 
 
VIGESIMO QUINTO: Existe responsabilidad de la Alcaldía Municipal de Popayán – 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Popayán y Ministerio de Defensa - Policía 
Nacional - Departamento de Policía Cauca, el primero por no enviar el vehículo 
inmovilizado al parqueadero de la fiscalía General de la Nación una vez cumplidos 
los actos urgentes; y el segundo por no velar por el patrimonio y bienestar de los 
ciudadanos en las marchas que iniciaron el 28 de abril de 2021 y conllevaron a la 
incineración de los bienes que se encontraban al interior del parqueadero CDAP el 
cual debía ser protegido por su entidad. 
 
VIGESIMO SEXTO: El día 29 de mayo de 2023, ante la PROCURADURÍA 74 
JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS se llevó a cabo audiencia de 
conciliación por las demandas y partes que hoy se presentan, siendo que el acta 
que se levantó por parte de la procuraduría indico: “La Procuradora Judicial, en 
atención a la falta de ánimo conciliatorio de las entidades convocadas, declara 
fallida la presente audiencia de conciliación, da por surtida la etapa 
conciliatoria y por terminado el procedimiento extrajudicial. Esta decisión se 
notifica en estrados a las partes, sin ninguna manifestación y en firme la decisión, 
ordena la expedición de la constancia de Ley, el archivo del expediente y el registro 
en los sistemas de la entidad, actuación que será llevada a cabo por la 
Sustanciadora del Despacho.  
 
VIGESIMO SEPTIMO: El día 29 de mayo de 2023 la PROCURADURÍA 74 
JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, dentro del trámite de 
conciliación por las demandas, expidió  CONSTANCIA No. 040 en la que indicó:  
 
“3. En audiencia celebrada en la presente fecha, la conciliación se declaró fallida 
ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo por falta de ánimo conciliatorio de las 
entidades convocadas.  
 
4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad 
exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de los 
artículos 92 y 94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido en el 



con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que lo modifiquen.  
 
5. No se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de 
conciliación en razón a que fue tramitada por medios digitales.  
 
Dada en Popayán, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año 2023, fecha 
en la que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante. 
 
VIGESIMO OCTAVO: Los señores HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, JESUS 
ARLEN BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 10’544.097 
de Popayán y .NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán, me han conferido poder para interponer la 
demanda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo mediante MEDIO DE 
CONTROL REPARACIÓN DIRECTA, previo cumplimiento de requisito de 
procedibilidad tal cual lo narrado en los anteriores hechos. 
 

PRETENSIONES 

PRIMERA: Que se declare que LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO DE 
POPAYAN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA, este último 
identificado con Nit. 800253040-2, son administrativa y patrimonialmente 
responsables de los daños y perjuicios materiales en su modalidad de daño 
emergente y de los perjuicios inmateriales en su modalidad de perjuicios morales, 
causados a los señores HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, JESUS ARLEN 
BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 10’544.097 de 
Popayán y NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34’532.364 de Popayán, como consecuencia de los hechos ocurridos el día 28 
de  mayo de 2021, en donde fue vandalizado el vehículo automotor de placas 
DJK45C de propiedad del señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán,  dentro de 
las instalaciones del parqueadero del CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR 
DE POPAYÁN (CDAP), donde se encontraba inmovilizado dicho automotor de 
placas DJK45C,  estando a disposición de la Fiscalía General de la Nación, el cual 
fue incinerado y/o desmantelado totalmente. 
 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene 
a LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, MINISTERIO DE DEFENSA 



- POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO DE POPAYAN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE 
POPAYAN LIMITADA, este último identificado con Nit. 800253040-2, a pagar por 
intermedio de sus representantes legales o por quienes hagan sus veces, a favor 
de los señores HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10’544.097 de Popayán y NIDIA MIREYA 
LLANTEN PINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán, 
las sumas de dinero por los perjuicios materiales e inmateriales que a continuación 
se relacionan:  
 
TERCERA: Por perjuicios materiales en la modalidad de DAÑO EMERGENTE: 

A favor del señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, la suma de dinero de DOS 
MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000), por la pérdida total del vehículo de 
placas DJK45C, suma que deberá ser actualizada en el momento con la sentencia 
y en el momento efectivo del pago. 
 
CUARTA: POR PERJUCIOS MORALES 
 
4.1. A favor del señor  HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, la suma de dinero igual y/o 
equivalente de CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES, por concepto de perjuicios morales o “pretium doloris”, consistente en 
el profundo dolor y trauma psíquico por la pena, impotencia, tristeza, temor, congoja, 
baja autoestima, y aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud 
mental y anímica de mi representado, que no le permiten estar tranquilo, y le quitan 
el sueño al no tener su vehículo de transporte  y al pensar que a pesar de estar su 
vehículo inmovilizado a órdenes de una fiscalía y en custodia de un parqueadero 
oficial, fue abandonado a su suerte y por su parte la policía nacional no ejerció su 
deber constitucional de velar por la protección y el cuidado  de los bienes de los 
ciudadanos. 
 
4.2. A favor del señor JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 10’544.097 de Popayán, la suma de dinero igual y/o equivalente 
de CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por 
concepto de perjuicios morales o “pretium doloris”, en virtud de los perjuicios 
causados por las afecciones como son la congoja, temor, zozobra, miedos y 
aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica de 
mi representado dado el hecho de pensar que a pesar de estar el vehículo 
automotor de su hijo y de transporte familiar  inmovilizado a órdenes de una fiscalía 



y en custodia de un parqueadero oficial, fue abandonado a su suerte y por su parte 
la policía nacional no ejerció su deber constitucional de velar por la protección y el 
cuidado  de los bienes de los ciudadanos. 
 
4.3. A favor de la señora NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán, la suma de dinero igual y/o equivalente 
de CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por 
concepto de perjuicios morales o “pretium doloris”, en virtud de los perjuicios 
causados por las afecciones como son la congoja, temor, zozobra, miedos y 
aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica de 
mi representada dado el hecho de pensar que a pesar de estar el vehículo 
automotor de su hijo y de transporte familiar  inmovilizado a órdenes de una fiscalía 
y en custodia de un parqueadero oficial, fue abandonado a su suerte y por su parte 
la policía nacional no ejerció su deber constitucional de velar por la protección y el 
cuidado  de los bienes de los ciudadanos. 

 

QUINTA: Solicito que las  sumas  de dinero por las condenas impuestas, generen 
intereses moratorios a partir de la ejecutoria de la respectiva sentencia, de acuerdo 
al artículo 192 del CPACA. 
 
SEXTA: Solicito la indexación o actualización de las sumas indemnizatorias de 
perjuicios de acuerdo con la variación del IPC certificado por el DANE y como lo 
establece la normatividad y jurisprudencia. 
 
SEPTIMA: Que se condene a los accionados a pagar el valor de las costas, gastos 
procesales y agencias en derecho como lo dispone el artículo 188 del CPACA, 365 
del CGP y demás normas concordantes. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como normas de derecho de orden constitucional los artículos 2, 6, 13, 58, 
68, 83, 90 y 93 de la carta política. 
 
Con los hechos que fundamentan mi demanda se han violado los artículos 2 y 90 
de la Constitución Nacional que impone a las autoridades la obligación de proteger 
la vida, honra y bienes de los residentes en Colombia, consagrando para estos el 
derecho a los mismos beneficios. Por lo tanto, el estado tiene la obligación de 
responder por los daños antijurídicos provenientes de las acciones y omisiones de 
las autoridades pública, siendo el artículo 90 la cláusula general de responsabilidad 



patrimonial del Estado, por su regulación en todas las formas posibles de actuar del 
Estado, en escenario precontractual, contractual postcontractual y extracontractual. 
 
Como fundamento legal la ley 2220 de 2022, ley 1437 de 2011 o CPACA, ley 2080 
de 2021, Decretos 491, 564 y 806 de 2020 y demás normas concordantes y 
complementarias. 
 
Ahora bien, como fundamento jurisprudencial se tiene que en sentencia del seis 
(06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) proferida por el Juzgado Octavo 
Administrativo Oral de Tunja  dentro del proceso con radicación: 
150013333008201900111 00 en el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA, 
Demandante: JOSE CRISANTO PINEDA SUÁREZ Y OTROS, Demandado: 
MUNICIPIO DE TUNJA – SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE se 
condena a los demandados se les declara patrimonialmente responsables por la 
falla en el servicio, misma que se presenta en el caso en concreto que nos trae a 
esta conciliación, en dicha sentencia se expresa “De lo expuesto es dable concluir 
que la Entidad demandada, faltó a su deber de guarda o tenencia del bien que 
estaba bajo su custodia, y omitió el compromiso correlativo de devolver el bien al 
propietario, a pesar que existía un contenido obligacional claramente delimitado en 
la normatividad (Parágrafo 2o del artículo 125 de la Ley 769 de 2002 y artículo 209 
del Decreto Ley 19 de 2012), configurándose una falla en el servicio pues omitió dar 
cumplimiento a lo señalado en la norma, es decir violó el principio de legalidad1” 
 
Está plenamente demostrado que se configura la falla en el servicio de todas las 
entidades demandadas y para ello me permito traer a colación jurisprudencia del 
Consejo de Estado que fue retomada por el Tribual Administrativo de Boyacá, sala 
de decisión No. 3, Magistrada Ponente: Clara Elisa Cifuentes Ortiz, dentro del 
proceso del medio de reparación directa con radicado 15001-33-33-011-2017-
00030-01, Demandante: Carlos Arturo González y otros, Demandado: Fiscalía 

 
1 Henao, Juan Carlos. La noción de falla del servicio como violación de un contenido obligacional a cargo de 
una persona pública en el derecho colombiano y el derecho francés. Ensayo presentado en el homenaje al Dr. 
Fernando Hinestrosa en sus 40 años al frente de la Universidad Externado de Colombia. Bogotá, 2003: “(...) En 
ocasiones la autoridad competente para organizar la actividad causante del perjuicio ha tenido el cuidado de 
reglamentarla minuciosamente. ‘En efecto, ocurre que el desarrollo de ciertas operaciones administrativas ha 
sido organizado de manera precisa por los textos que determinan exactamente cómo ellas deben ser 
acometidas’. 
El raciocinio del juez para llegar a calificar el actuar administrativo causante del perjuicio no será 
entonces complicado: debe solamente confrontar los hechos que causaron el perjuicio, con las normas 
que los organizan, para deducir así la concordancia o discordancia de los hechos con las normas. En el 
evento de presentarse concordancia, no puede existir falla del servicio; al contrario, cuando dicha 
concordancia no se presenta, la falla del servicio debe ser declarada. Puesto que se parte del enunciado 
elemental en virtud del cual las normas jurídicas se promulgan para ser cumplidas, el juez, en el fondo, se vale 
para estos efectos de un principio general de interpretación expresado en el artículo 27 del Código civil 
colombiano, que no del francés, en virtud del cual, ‘cuando el sentido de la ley sea claro, no se desatenderá su 
tenor literal a pretexto de consultar su espíritu’. (...)” (Subraya y negrilla fuera del texto original) 



General de la Nación y otro del cual se relaciona: 
 
““...porque a términos del art. 90 de la constitución política vigente, es más 
adecuado que el Juez aborde, en primer lugar, el examen del daño antijurídico, 
para, en un momento posterior explorar la imputación del mismo al Estado o a una 
persona jurídica de derecho público. 
 
La objetivización del daño indemnizable que surge de este precepto constitucional, 
como lo ha repetido en diversas oportunidades la Sala, sugiere que, en lógica 
estricta, el Juez se ocupe inicialmente de establecer la existencia del daño 
indemnizable que hoy es objetivamente comprobable y cuya inexistencia determina 
el fracaso ineluctable de la pretensión”2 
 
Por consiguiente, el primer aspecto a estudiar en los procesos de reparación directa 
es lo relativo a la existencia del daño, por cuanto si en el proceso no se logra 
establecer la ocurrencia de éste, se torna inútil cualquier otro análisis y juzgamiento, 
como lo ha señalado la Sección Tercera del Consejo de Estado.3 
 
En efecto, se ha señalado que "... es indispensable, en primer término, determinar 
la existencia del daño y, una vez establecida la realidad del mismo, deducir sobre 
su naturaleza, esto es, si el mismo puede, o no calificarse como o antijurídico, 
puesto que un juicio de carácter negativo sobre tal aspecto, libera de toda 
responsabilidad al Estado... ", y, por tanto, releva al juzgador de realizar la 
valoración del otro elemento de la responsabilidad estatal, esto es, la imputación 
del daño al Estado, bajo cualquiera de los distintos títulos que para el efecto se ha 
elaborado"4 (Resaltado fuera de texto) 
 
El segundo elemento que configura la responsabilidad patrimonial del Estado es la 
imputabilidad del daño antijurídico a las autoridades públicas o nexo causal. Sobre 
este elemento, la Subsección "C" de la Sección Tercera del Consejo de Estado en 
sentencia proferida el 18 de mayo de 2017 dentro del proceso con radicación 
68001-23-31-000-2003-00450-01 (37497) y ponencia del Consejero Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa, explicó: "Como se viene afirmando, la imputación exige 
analizar dos esferas: a) el ámbito fáctico, y; b) la imputación jurídica5, en la que se 

 
2 Sentencia Consejo de Estado del diez de septiembre de 1993 expediente 6144 Consejero Ponente Juan de 
Dios Montes. 
3 En este sentido pueden verse también las sentencias de 2 de marzo de 2000, exp. 11135; 9 de marzo de 2000 
exp. 11005; 16 de marzo de 2000 exp. 11890 y 18 de mayo de 2000 exp. 12129 
4 Sentencia proferida por el Consejo de Estado del 4 de diciembre de 2002 expediente 12625 Consejero Ponente 
Germán Rodríguez Villamizar 
5 "La imputación depende, pues, tanto de elementos subjetivos como objetivos". SANCHEZ MORON, Miguel. 
Derecho administrativo. Parte general., ob., cit., p.927. 



debe determinar la atribución conforme a un deber jurídico (que opera con 
fundamento en los distintos criterios de imputación consolidados en el precedente 
de la Sala: falla o falta en la prestación del servicio —simple, presunta y probada; 
daño especial —desequilibrio de las cargas públicas, daño anormal-; riesgo 
excepcional). Adicionalmente, resulta relevante tener en cuenta los aspectos de la 
teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial del Estado. 
Precisamente, en el precedente jurisprudencial constitucional se sostiene: 
 
"La superioridad jerárquica de las normas constitucionales impide al legislador 
diseñar un sistema de responsabilidad subjetiva para el resarcimiento de los daños 
antijurídicos que son producto de tales relaciones sustanciales o materiales que se 
dan entre los entes públicos y los administrados. La responsabilidad  objetiva en el 
terreno de esas relaciones sustanciales es un imperativo constitucional, no sólo por 
la norma expresa que así lo define, sino también porque los principios y valores que 
fundamentan la construcción del Estado según la cláusula social así lo exigen " 
 
Sin duda, en la actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del 
Estado exige la afirmación del principio de imputabilidad, según el cual, la 
indemnización del daño antijurídico cabe achacarla al Estado cuando haya el 
sustento fáctico y la atribución jurídica6. Debe quedar claro, que el derecho no 
puede apartarse de las "estructuras reales si quiere tener alguna eficacia sobre las 
mismas " 
(...) 
Debe, sin duda, plantearse un juicio de imputación en el que demostrado el 
daño antijurídico, deba analizarse la atribución fáctica y jurídica en tres 
escenarios: peligro, amenaza y daño. En concreto, la atribución jurídica debe 
exigir que sea en un solo título de imputación, la falla en el servicio, en el que deba 
encuadrarse la responsabilidad extracontractual del Estado, sustentada en la 
vulneración de deberes normativos , que en muchas ocasiones no se reducen al 
ámbito negativo, sino que se expresan como deberes positivos en los que la procura 
o tutela eficaz de los derechos, bienes e intereses jurídicos es lo esencial para que 
se cumpla con la cláusula del Estado Social y Democrático de Derecho. 
 
Así mismo, debe considerarse que la responsabilidad extracontractual no puede 
reducirse a su consideración como herramienta destinada solamente a la 
reparación, sino que debe contribuir con un efecto preventivo que permita la 
mejora o la optimización en la prestación, realización o ejecución de la 

 
6 El "otro principio de responsabilidad patrimonial del Estado es el de imputabilidad. De conformidad con éste, 
la indemnización del daño antijurídico le corresponde al estado cuando exista título jurídico de atribución, es 
decir, cuando de la voluntad del constituyente o del legislador pueda deducirse que la acción u omisión de una 
autoridad pública compromete al Estado con sus resultados". Corte Constitucional, sentencia C-254 de 2003. 



actividad administrativa globalmente considerada. 
 
Bajo los anteriores criterios la Sala realizará el juicio de imputación, previendo, 
además, que la Corporación ha determinado que los escenarios en que se discute 
la responsabilidad patrimonial del Estado se debe dar aplicación al principio iura 
novit curia, lo cual implica que frente a los hechos alegados y probados por la parte 
demandante, corresponde al juez definir la norma o la motivación de la imputación 
aplicable al caso, potestad del juez que no debe confundirse con la modificación de 
la causa petendi, esto es, los hechos que se enuncian en la demanda como 
fundamento de la pretensión." (Resaltado fuera de texto)” 
 

PRUEBAS 
 
Me permito aportar y solicitar como pruebas a favor de la parte demandante las 
siguientes:  
 
1.- Prueba documental que se aporta con la demanda:  

1. Experticio de plena identificación del automotor de placas DJK45C, realizado 
por La Policía Nacional. 

2. Experticio Técnico Mecánico realizado sobre el automotor de placas DJK45C 
realizado por  Investigación de Accidentes de Tránsito y Seguridad Vial 
Colombia, con sus anexos de idoneidad y capacitación para la elaboración  
de la experticia. 

3. Copia Acta de entrega y orden de salida ante el parqueadero de la 
motocicleta de placas DJK45C. 

4. Registro civil de nacimiento de HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN. 
5. Registro civil de matrimonio de los señores JESUS ARLEN BELTRAN 

CAPOTE y NIDIA MIREYA LLANTEN PINO. 
6. Copia precio para vehículo usados  como lo es el de placas DJK45C, el cual 

se toma de la página  Fasecolda 
7. Certificado de tradición del vehículo de placas DJK45C. 
8. Licencia de tránsito del vehículo de placas DJK45C. 
9. Dos (02) Fotografías del lugar del siniestro. 
10. Dos (02) Videos del lugar donde se presentaron los hechos en que se 

presentó la pérdida total del automotor de placas DJK45C. 

11. Informe de accidente de tránsito de fecha 10 de mayo de 2021. 
12. Derecho de petición presentando por el propietario del automotor de placas 

SHT955 ante la Administración de Bienes – Fiscalía General de la Nación y 
su correspondiente respuesta de fecha 21 de septiembre de 2022. 



13. Derecho de petición de fecha 12 de julio de 2022, presentado por el 
propietario del automotor de placas SHT955 ante el CDAP, junto con su 
correspondiente respuesta del día 27 de julio de 2022. 

14. Copia del contrato interadministrativo 20161800013327 del 06-10-2016 entre 
la Alcaldía Municipal de Popayán y el CDAP LTDA. 

15. Certificado de existencia y representación del Centro De Diagnostico 
Automotor De Popayan Limitada. 

16. Noticias de las manifestaciones y desmanes sociales registrados en la ciudad 
de Popayán desde el 28 de abril de 2021. 

17. Acta y constancia proferidas por la Procuraduría Judicial 74 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos de Popayán, como requisito de procedibilidad. 

18. Poder concedido al suscrito apoderado para actuar y como tal para 
demandar. 
 

2.- Prueba Testimonial. Sírvase señor (a) Juez fijar fecha y hora para la recepción 
de los testimonios de las personas que relaciono a continuación y que podrán ser 
convocados por intermedio del suscrito, para que manifiesten todo cuanto sepan y 
les conste sobre los hechos de esta demanda, así:   
 
-JAMES MUÑOZ CHAGUENDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
76.307.392, residente en la carrera 30 #5A- 53, barrio el Edén de Popayán, teléfono 
celular No. 3215493560 y correo electrónico lisi34554@jmailcom, quien depondrá 
sobre la causación de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos por 
los demandantes a consecuencia del siniestro por el que se demanda, a causa de 
la pérdida total del automotor de placas DJK45C, así como de los perjuicios sufridos 
por los demandantes consistentes en el profundo dolor y trauma psíquico por la 
pena, impotencia, tristeza, temor, congoja, baja autoestima, y aspectos anímicos 
que menguan considerablemente la salud mental y anímica de mis representados , 
que no les permiten estar tranquilos, y les quita el sueño al no tener su vehículo de 
transporte  y al pensar que a pesar de estar su vehículo inmovilizado a órdenes de 
una fiscalía y en custodia de un parqueadero oficial, fue abandonado a su suerte y 
por su parte la policía nacional no ejerció su deber constitucional de velar por la 
protección y el cuidado  de los bienes de los ciudadanos. 
 
-VIRNA LISI ORDOÑEZ URBANO,  identificada con cédula de ciudadanía No. 
34.554.517, residente en la carrera 30 #5A- 53, barrio el Edén de Popayán, teléfono 
celular No. 3206519585 y correo electrónico lisi34554@jmailcom, quien depondrá 
sobre la causación de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales sufridos por 
los demandantes a consecuencia del siniestro por el que se demanda, a causa de 
la pérdida total del automotor de placas DJK45C, así como de los perjuicios y 



padecimientos sufridos por los demandantes consistentes en el profundo dolor y 
trauma psíquico por la pena, impotencia, tristeza, temor, congoja, baja autoestima, 
y aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica de 
mis representados, que no les permiten estar tranquilos, y les quita el sueño al no 
tener su vehículo de transporte  y al pensar que a pesar de estar su vehículo 
inmovilizado a órdenes de una fiscalía y en custodia de un parqueadero oficial, fue 
abandonado a su suerte y por su parte la policía nacional no ejerció su deber 
constitucional de velar por la protección y el cuidado  de los bienes de los 
ciudadanos. 

 
ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA Y COMPETENCIA 

 
En concordancia al artículo 157 del CPACA, la cuantía se establece bajo la 
referencia material y matemática, sin tener en cuenta los perjuicios morales, y se 
“determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 
cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios, que 
se causen con posterioridad a la presentación de la demanda…”, perjuicios que se 
establecen en la presente solicitud a título daño emergente por un monto de DOS 
MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000), por la pérdida total del vehículo de 
placas DJK45C. En ese orden, se establece la estimación razonada de la cuantía 
en DOS MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000). 
 
Así mismo, se tiene que en virtud del artículo 156, numeral 6, cuando se trate del 
medio de control de reparación directa, la competencia por razón del territorio se 
determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, o por el domicilio o sede 
principal de la entidad demandada a elección del demandante y finalmente el 
artículo 155, numeral 6, determina que serán competentes los Jueces 
Administrativos en primera instancia cuando la cuantía no exceda los 1.000 SMLMV.  
 

DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 
Por tratarse del medio de control de Reparación Directa, en apego al artículo 164 
numeral 2 literal i) del CPACA, el término de caducidad es de dos años, contados 
a partir del día siguiente a la ocurrencia de la acción u omisión del hecho dañino, 
y está probado que el perjuicio se causó el 28 de mayo de 2021, lo cual nos permite 
afirmar que se tendría hasta el 29 de mayo de 2023 para que no opere la caducidad 
del medio de control, no obstante el término de la caducidad de la acción se 
suspendió por el término de dos (02) meses contados desde  el día 28 de marzo 
de 2023 fecha en la que se presentó la solicitud de audiencia de conciliación ante 
Procuraduría, suspensión que duró hasta el día 29 de mayo de 2023 en que se 
expidieron por parte de la Procuraduría acta de audiencia fallida  y constancia No. 



040, siendo que la demanda de reparación directa ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo se interpone dos (02) días después de la celebración 
de la audiencia de conciliación fallida y levantamiento del acta  constancias ya 
mencionadas de fecha 29 de mayo de 2023, razón por la cual la demanda se 
interpone en término sin que haya operado la caducidad. 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 

Como requisito de procedibilidad en materia contencioso administrativa se 
presentó la respectiva solicitud de conciliación extrajudicial en derecho que generó 
el Acta y constancia proferidas por la Procuraduría Judicial 74 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos de Popayán, como requisito de procedibilidad, según lo 
contemplado en los artículos 161 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
34 de la ley 2080 de 2021 y la ley 2220 de 2022. 

 
JURAMENTO 

 
Me permito manifestar a su Despacho bajo la gravedad de juramento que se 
entiende prestado con la presentación de este documento que no se ha presentado 
otra demanda que verse sobre los mismos hechos, pretensiones, y sobre la misma 
parte demandante y demandada. 

ANEXOS 
 

Con el fin de acreditar los hechos y pruebas relacionados en la presente solicitud, 
respetuosamente me permito anexar los siguientes documentos: 
 

1. Poder debidamente otorgado. 
2. Todos los documentos descritos en el acápite de prueba documental que se 

aporta con la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 
LOS DEMANDADOS SERAN NOTIFICADOS ASI:  Al Municipio de Popayan y la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Popayán en  la Alcaldía Municipal de 
Popayán en la carrera 6 # 4 – 21 CAM en la ciudad de Popayán o al correo 
electrónico notificacionesjudiciales@popayan.gov.co 
 
La Secretaría de Tránsito y Transporte de Popayán también  podrá notificarse en la 
Carrera 2, calle 25 Norte, Pomona vía al Huila en la ciudad de Popayán o al correo 
electrónico secretariatransito@popayan.gov.co   
 
 



A la Fiscalía General de La Nación en la avenida calle 24 # 52 – 01 Ciudad Salitre 
en la ciudad de Bogotá o al correo electrónico: 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
A la Policía Nacional y el Ministerio de Defensa – Nación, en la Avenida 
Panamericana 1N-75 barrio Cadillal, Comando Departamento de Policía Cauca en 
la ciudad de Popayán o al correo electrónico decau.notificacion@policia.gov.co  
 
Al CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN LIMITADA,  en la 
carrera 2 # 21DN – 170 barrio Pomona en la ciudad de Popayán o al correo 
electrónico cdapopayan@hotmail.com 
 
LOS DEMANDANTES SERAN NOTIFICADOS ASI: El demandante señor  
HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, en la calle 29CN 2-33 Urbanización 
Villa Alicia Popayan, celular 3042455548 y correo electrónico harlen63@gmail.com 
 
El demandante señor  JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, en la calle 29CN 2-33 
Urbanización Villa Alicia Popayan, Celular 304 5472818 y correo electrónico  
jesusarlenbeltran@gmail.com 
 
La demandante señora NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, en la en la calle 29CN 2-
33 Urbanización Villa Alicia Popayan, Celular 300 7551129 y correo electrónico 
nidiamireyallanten@gmail.com 
 
El suscrito apoderado de la parte demandante, En la Carrera 2 No. 16N54, sector 
Pomona de Popayán, teléfono 3113588580 y  correo electrónico 
ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com 

Al director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en la calle 7 # 
75-66 en la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 
 
Al  Ministerio Público con sede en Popayán, por medio del la Dra. MARIA 
ALEJANDRA PAZ RESTREPO, Procuradora 74 Judicial I Administrativo, al correo 
electrónico: mapaz@procuraduria.gov.co 
 
Atentamente, 

 
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL. 
C.C. No. 4.664.445 de el Tambo 
T.P. No. 125.621 del CSJ.  
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL    

PROCURADURÍA 74 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 

Radicación E- 2023-189976 Interno 028 
Fecha de Radicación: 28 de marzo de 2023 

Fecha de Reparto: 28 de marzo de 2023 
 
Convocante(s): HARLEN FRANCISCO BELTRÁN LLANTÉN Y OTROS 
Convocada(s): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN – MUNICIPIO DE POPAYÁN – Secretaría de 
Tránsito y Transporte, CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE 
POPAYÁN - C.D.A.P. LTDA 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
 
En Popayán, hoy veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023), siendo las 10:00 a.m., 
procede el despacho de la Procuraduría 74 Judicial I para Asuntos Administrativos en cabeza de 
María Alejandra Paz Restrepo, a celebrar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
de la referencia, de forma no presencial y sincrónica de conformidad con las previsiones 
contenidas en  los artículos 4 parágrafo 1, 99, 106-2  y 109 de la Ley 2220 de 2022 y la Resolución 
035 del 27 de enero de 2023, proferida por la señora Procuradora General de la Nación, de la cual 
se hace grabación en el programa MICROSOFT TEAMS, cuyo video será parte integral de la 
presente acta. 
 
Comparece a la diligencia el abogado VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 4.664.445, portador de la tarjeta profesional No. 125.621 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte convocante, reconocido como tal mediante 
auto No. 045 de 29 de marzo de 2023.  
 
Comparece el abogado JUAN CARLOS CAJIAO ORTEGA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 10.548.438 y portador (a) de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 66835 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en representación de la entidad convocada MUNICIPIO DE 
POPAYAN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, conforme al poder conferido por 
JUAN FELIPE ARBELAEZ REVELO, en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica, al efecto aporta 
el Decreto 20201000003445 del 17 de noviembre de 2020 y acta de posesión No. 010 del 1° de 
enero de 2020. El Despacho le reconoce personería para actuar en los términos del poder 
debidamente conferido y que obra en el expediente.  
 
Igualmente, comparece la abogada EDNA LUCIA CAMPO CASTILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 34539678 y portadora de la Tarjeta Profesional No. 107.988 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en representación de la entidad convocada FISCALÍA GENERAL DE LA 
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NACIÓN, según poder otorgado bajo los presupuestos del art. 74 del CGP, por SONIA MILENA 
TORRES CASTAÑO, en calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, designada mediante oficio 20221500004773 del 30 de marzo de 2022, en los 
términos de la delegación efectuada por el señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el 
art. Décimo de la Resolución No. 0-0259 del 29 de marzo de 2022, documentos aportados y en 
virtud de los cuales se le reconoce personería.  
 
Comparece el abogado JONNATAN LOPEZ MORA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.088.244.886 de Pereira y portador de la Tarjeta Profesional No. 304.157 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en representación de la entidad convocada NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL, conforme al poder conferido por JOSE RICARDO ARCHILA ZAPATA, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 79.712.849, en calidad de Comandante de 
Departamento de Policía Cauca, en virtud de las facultades conferidas a través de la Resolución 
No 159 del 23 de enero de 2023, concordante con la Resolución No 3200 de fecha 31 de julio de 
2009 y la Resolución 3969 del 30 de Noviembre de 2006 expedidas por el Ministerio de Defensa 
Nacional. El Despacho le reconoce personería para actuar en los términos del poder debidamente 
conferido y que obra en el expediente.  
 
Comparece el abogado MAURICIO AURELIO BOTINA CARVAJAL, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 10.547.680, portador de la tarjeta Profesional No. 1420.912 del Consejo Superior 
de la Judicatura, como apoderado del CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN 
- C.D.A.P. LTDA., conforme al poder que le otorga el señor GREGORIO MOLANO ANACONA, en 
calidad de Gerente y Representante Legal del Centro de Diagnóstico Automotor de Popayán 
Limitada, empresa de Economía Mixta de segundo Nivel., adjunta documentos que así lo 
acreditan.  Se le reconoce personería para actuar.  
 
El despacho deja constancia que mediante oficio remitido al correo electrónico 
agencia@defensajuridica.gov.co  el 20 de abril de 2023 informó a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado sobre la fecha y hora de audiencia para los fines del artículo 613 del CGP y 
106-8 de la Ley 2220 de 2022, así como a la Contraloría General de la República en la misma 
fecha al correo electrónico cgr@contraloria.gov.co  para los fines de los artículos 66 del Decreto 
Ley 403 de 2020 y 106-9 de la Ley 2220 de 2022; La primera hasta la fecha no ha designado 
profesional que acompañe la audiencia y/o remitido comunicación alguna, lo cual no impide su 
realización. La segunda envió oficio No. 83111 del 20 de abril de 2023 comunicando que no hará 
parte del presente trámite.  
 
Acto seguido la Procuradora con fundamento en lo establecido en el artículo 95 de la Ley 2220 de 
2022 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, 
declara abierta la audiencia e instruye a las partes sobre los objetivos, alcance y límites de la 
conciliación extrajudicial en materia contenciosa administrativa como mecanismo de resolución de 
conflictos.  
 

mailto:agencia@defensajuridica.gov.co
mailto:cgr@contraloria.gov.co
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En este estado de la diligencia, la Procuradora judicial hace una presentación de la controversia 
objeto de la convocatoria a conciliación.  
 
El convocante expone como pretensiones las siguientes:  
 
“PRIMERA: Que se declare que LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, MINISTERIO 
DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO DE POPAYAN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN 
LIMITADA, este último identificado con Nit. 800253040-2, son administrativa y patrimonialmente 
responsables de los daños y perjuicios materiales en su modalidad de daño emergente y de los 
perjuicios inmateriales en su modalidad de perjuicios morales, causados a los señores HARLEN 
FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de 
Popayán, JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10’544.097 de Popayán y NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 34’532.364 de Popayán, como consecuencia de los hechos ocurridos el día 28 de mayo de 

2021, en donde fue vandalizado el vehículo automotor de placas DJK45C de propiedad del señor 
HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.700.105 de Popayán, dentro de las instalaciones del parqueadero del CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN (CDAP), donde se encontraba inmovilizado dicho 
automotor de placas DJK45C, estando a disposición de la Fiscalía General de la Nación, el cual 
fue incinerado y/o desmantelado totalmente.  
 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene a LA NACIÓN – 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION, MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, 
MUNICIPIO DE POPAYAN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y 
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN LIMITADA, este último identificado 
con Nit. 800253040-2, a pagar por intermedio de sus representantes legales o por quienes hagan 
sus veces, a favor de los señores HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10’544.097 de Popayán y NIDIA MIREYA LLANTEN 

PINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán, las sumas de dinero por 
los perjuicios materiales e inmateriales que a continuación se relacionan:  
 
TERCERA: Por perjuicios materiales en la modalidad de DAÑO EMERGENTE: A favor del señor 
HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.700.105 de Popayán, la suma de dinero de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS 
($2.100.000), por la pérdida total del vehículo de placas DJK45C, suma que deberá ser actualizada 
en el momento con la sentencia y en el momento efectivo del pago.  
 
CUARTA: POR PERJUCIOS MORALES 4.1. A favor del señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN 
LLANTEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, la suma de 
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dinero igual y/o equivalente de CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES, por concepto de perjuicios morales o “pretium doloris”, consistente en el profundo 

dolor y trauma psíquico por la pena, impotencia, tristeza, temor, congoja, baja autoestima, y 
aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica de mi representado, 
que no le permiten estar tranquilo, y le quitan el sueño al no tener su vehículo de transporte y al 
pensar que a pesar de estar su vehículo inmovilizado a órdenes de una fiscalía y en custodia de un 
parqueadero oficial, fue abandonado a su suerte y por su parte la policía nacional no ejerció su 
deber constitucional de velar por la protección y el cuidado de los bienes de los ciudadanos. 4.2. A 
favor del señor JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10’544.097 de Popayán, la suma de dinero igual y/o equivalente de CIEN (100) SALARIOS 

MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por concepto de perjuicios morales o “pretium 

doloris”, en virtud de los perjuicios causados por las afecciones como son la congoja, temor, 

zozobra, miedos y aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica 
de mi representado dado el hecho de pensar que a pesar de estar el vehículo automotor de su hijo 
y de transporte familiar inmovilizado a órdenes de una fiscalía y en custodia de un parqueadero 
oficial, fue abandonado a su suerte y por su parte la policía nacional no ejerció su deber 
constitucional de velar por la protección y el cuidado de los bienes de los ciudadanos. 4.3. A favor 
de la señora NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
34’532.364 de Popayán, la suma de dinero igual y/o equivalente de CIEN (100) SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por concepto de perjuicios morales o “pretium 

doloris”, en virtud de los perjuicios causados por las afecciones como son la congoja, temor, 

zozobra, miedos y aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica 
de mi representada dado el hecho de pensar que a pesar de estar el vehículo automotor de su hijo 
y de transporte familiar inmovilizado a órdenes de una fiscalía y en custodia de un parqueadero 
oficial, fue abandonado a su suerte y por su parte la policía nacional no ejerció su deber 
constitucional de velar por la protección y el cuidado de los bienes de los ciudadanos.  
 
QUINTA: Las sumas reconocidas en el acta de conciliación devengarán intereses comerciales 
durante los seis meses siguientes al fallo que homologue el acuerdo conciliatorio, y moratorios al 
vencimiento de dicho término  
 
SEXTA: Solicito la indexación o actualización de las sumas indemnizatorias de perjuicios de 
acuerdo con la variación del IPC certificado por el DANE y como lo establece la normatividad y 
jurisprudencia.  
 
SEPTIMA: Al acta respectiva se le dará cumplimiento en los términos estipulados en la ley. En 
consecuencia, sírvase señor(a) Procurador(a) instar a la parte convocada con el fin de que 
presenten propuesta o fórmula conciliatoria de acuerdo con las anteriores pretensiones”.  
 
Se pregunta al apoderado de la parte convocante si está conforme con las pretensiones expuestas, 
manifiesta estar de acuerdo.  
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A continuación, se concede el uso de la palabra a la apoderada de la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, quien manifiesta:  
 
“En sesión virtual celebrada el día 19 de abril del 2023 por el Comité de Conciliación de la Fiscalía 

General de la Nación, se presentó a consideración los aspectos relativos a la Conciliación Extra-
Judicial del (la) convocante HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTE Y OTROS, que adelanta la 
Procuraduría General de la Nación, en agotamiento del requisito de procedibilidad. El Comité de 
conciliación, por decisión unánime de sus miembros, acoge la recomendación de la apoderada de 
la Fiscalía, y determina No proponer fórmula conciliatoria por cuanto, se advierte ausencia de falla 
en el servicio; falta de legitimación en la causa por pasiva; ausencia de nexo causal y finalmente se 
observa, la procedencia del hecho exclusivo de un tercero como causal exonerativa de 
responsabilidad del Estado”. Lo anterior, según certificación emitida por la Secretaría Técnica del 
Comité el día 25 de abril de 2023.  
 
Se concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocada MUNICIPIO DE POPAYAN, 
con el fin de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad en 
relación con la solicitud incoada:  
 
Según certificación de la Secretaria Técnica de fecha 4 de abril de 2023 arrimada al expediente 
digital:  “Con el presente me permito certificar que el comité de conciliación y defensa judicial del 

municipio de Popayán, existiendo como antecedentes: en sesión llevada a cabo el 23 de diciembre 
de 2021, el 31 de mayo de 2022, el 15 de julio de 2022, 19 de septiembre de 2022, al decidir los 
asuntos del señor Manuel Hernando Cuaspa Fuertes, el señor Carlos Arnulfo córdoba Ruiz, el 
señor German Rolón Tellez, Antonio Males e Internacional de Eléctricos SAS con fundamentos 
fácticos y jurídicos similares al debatido en la presente solicitud de conciliación, resolvió NO 
presentar propuesta conciliatoria, acogiendo el concepto presentado por el doctor Decio Fernando 
García calderón, abogado contratista de la oficina asesora jurídica quien recomienda no formular 
propuesta de conciliación, teniendo en cuenta que la actuación de terceros fue determinante e 
incidió de manera decisiva en la producción de los hechos que produjeron el incendio y posterior 
quema del vehículo, por lo anterior, existe un elemento exonerador de responsabilidad tal como lo 
ha determinado el órgano vértice de la jurisdicción contenciosa administrativa. Se altera el juicio de 
responsabilidad en contra del municipio de Popayán, toda vez que terceros ajenos a la entidad 
confluyeron en la causa eficiente del daño”. 
 
El apoderado de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, manifiesta que 
a la entidad no le asiste ánimo conciliatorio, según decisión tomada por el Comité de Conciliación 
en Agenda 017 del 10 de mayo de 2023, lo cual reposa en certificación de la Secretaría Técnica de 
la misma fecha.  
 
Se concede el uso de la palabra al apoderado del CDA de Popayán Ltda., quien señala que el 
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Comité de Conciliación en sesión del 12 de abril de 2023 decidió no conciliar las pretensiones de la 
parte convocante, según argumentos señalados en la certificación de la Secretaría Técnica 
expedida en la misma fecha.   
 
La Procuradora Judicial, en atención a la falta de ánimo conciliatorio de las entidades convocadas, 
declara fallida la presente audiencia de conciliación, da por surtida la etapa conciliatoria y 
por terminado el procedimiento extrajudicial. Esta decisión se notifica en estrados a las partes, 
sin ninguna manifestación y en firme la decisión, ordena la expedición de la constancia de Ley, el 
archivo del expediente y el registro en los sistemas de la entidad, actuación que será llevada a 
cabo por la Sustanciadora del Despacho.  
 
Dejamos constancia que el acta es suscrita en forma digital únicamente por la Procuradora 
Judicial, en tanto se trató de una sesión no presencial realizada a través del mecanismo digital 
plataforma MICROSOFT TEAMS por lo que la grabación en audio y video hace parte integrante de 
la presente acta se encuentra en el siguiente link y que una vez culminada será remitida a los 
correos electrónicos suministrados por los apoderados de las partes en formato pdf.   
 

HARLEN FRANCISCO BELTRÁN LLANTÉN Y OTROS E-2023-189976-
20230529_100828-Grabación de la reunión.mp4 
 
Termina la audiencia agradeciendo la presencia a los asistentes, en constancia se firma acta por la 
procuradora judicial, una vez leída y aprobada por las partes siendo las 10:22 a.m.  
 

 
 
 

 
MARIA ALEJANDRA PAZ RESTREPO  
Procuradora 74 Judicial I Administrativo 

https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smlopez_procuraduria_gov_co/ET1SNp81V-pBuk_wsLWAgU4B_iuVXdV__DRkrtdwa4QE0Q?e=FbfhNp
https://procuraduriagovco-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/smlopez_procuraduria_gov_co/ET1SNp81V-pBuk_wsLWAgU4B_iuVXdV__DRkrtdwa4QE0Q?e=FbfhNp


 SUBPROCESO DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES 

Código:  
 
FGN-61500-F-19 
 
Versión: 01 
 
Página 1 de 2    

 
ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA  DE 

UN VEHÍCULO – MOTOCICLETA   

 
  

Popayán, Julio 22 de 2021  
 

SEÑOR 
OMAR JESÚS  CANTILLO 
SECRETARIO DE TRÁNSITO MUNICIPAL  
POPAYÁN  
 
En la fecha  el Despacho de la   Fiscalía Trece,  procede a ordenar  
la entrega en forma DEFINITIVA, al señor HARLEN FRANCISCO 
BELTRAN LLANTEN C.C. 1.061.700.105 de Popayán-, en calidad 
de PROPIETARIO del vehículo de las características que se 
relacionan a continuación:   
 
CLASE   MOTOCICLETA 
MARCA UNITED MOTORS  
TIPO SIN CARROCERIA  
SERVICIO PARTICULAR  
COLOR ROJO 
MODELO 2010 
PLACAS DJK-45D 
NUMERO DE MOTOR  162FMKA2D00624 
NRO CHASIS  LJEPCLLK0AA001255 

 

Lo anterior de acuerdo a lo ordenado mediante Resolución de la 
fecha, por la FISCAL TRECE, dentro de la indagación que se adelanta 
por el delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS, bajo el 
radicado 190016000601202154069, en cumplimiento al artículo 99 del 
C.P.Penal. 

Igualmente se solicita al administrador del parqueadero “La 

Perrera” que en aplicación de la sentencia STTP 592 del 27 de 

octubre de  2020, se proceda a la exonerar  a la víctima del pago 
del parqueadero. 
 

 

 
 
TERESITA ACOSTA DE ACOSTA  
FISCAL TRECE  
 
Quien entrega,     Quien recibe a satisfacción, 
 
__________________________________         _________________________________ 
Nombres y Apellidos     Nombres y Apellidos 
C.C.N°_______________ de __________  C.C. Nro 
 



 SUBPROCESO DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES 

Código:  
 
FGN-61500-F-19 
 
Versión: 01 
 
Página 2 de 2    

 
ACTA DE ENTREGA DEFINITIVA  DE 

UN VEHÍCULO – MOTOCICLETA   

 
  

Popayán, julio 22 de 2021 
 
OFICIO NRO 25 
  
SEÑOR 
OMAR JESÚS  CANTILLO 
SECRETARIO DE TRÁNSITO MUNICIPAL  
POPAYÁN  
 
En la fecha  el Despacho de la   Fiscalía Trece,  procede a ordenar  
la entrega en forma DEFINITIVA, al señor HARLEN FRANCISCO 
BELTRAN LLANTEN C.C. 1.061.700.105 de Popayán-, en calidad 
de PROPIETARIO del vehículo de las características que se 
relacionan a continuación:   
 
CLASE   MOTOCICLETA 
MARCA UNITED MOTORS  
TIPO SIN CARROCERIA  
SERVICIO PARTICULAR  
COLOR ROJO 
MODELO 2010 
PLACAS DJK-45D 
NUMERO DE MOTOR  162FMKA2D00624 
NRO CHASIS  LJEPCLLK0AA001255 

 

Lo anterior de acuerdo a lo ordenado mediante Resolución de la 
fecha, por la FISCAL TRECE, dentro de la indagación que se adelanta 
por el delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS, bajo el 
radicado 190016000601202154069, en cumplimiento al artículo 99 del 
C.P.Penal. 

Igualmente se solicita al administrador del parqueadero “La 

Perrera” que en aplicación de la sentencia STTP 592 del 27 de 

octubre de  2020, se proceda a la exonerar  a la víctima del pago 
del parqueadero. 
 

 

 

 
 
TERESITA ACOSTA DE ACOSTA  
FISCAL TRECE  
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL    

 
PROCURADURÍA 74 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E- 2023-189976 Interno 028 

Fecha de Radicación: 28 de marzo de 2023 
Fecha de Reparto: 28 de marzo de 2023 

 
Convocante(s): HARLEN FRANCISCO BELTRÁN LLANTÉN Y OTROS 
 
Convocada(s): NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – MUNICIPIO DE 
POPAYÁN – Secretaría de Tránsito y Transporte, CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN - C.D.A.P. LTDA 

 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
 
En los términos del artículo 104 de la Ley 2220 de 20221, la Procuradora 74 Judicial I para 
Asuntos Administrativos expide la siguiente:  

 
 

CONSTANCIA No. 040 
 
 

1. Mediante apoderado los señores HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105, JESUS ARLEN 
BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 10’544.097 y la 
señora NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
34’532.364, presentaron solicitud de conciliación extrajudicial el día 2 de marzo de 
2023 convocando a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN – MUNICIPIO DE POPAYÁN 
– Secretaría de Tránsito y Transporte, CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR DE POPAYÁN - C.D.A.P. LTDA.  

 

 
1ARTÍCULO 105. Constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial. El 
agente del Ministerio Público expedirá el documento que acredita ante la autoridad judicial que, efectivamente, el trámite de 
conciliación extrajudicial se surtió para efectos de la presentación de la demanda, cuando a ello hubiere lugar. En la 
constancia se indicará la fecha de presentación de la solicitud, la fecha en que se celebró la audiencia, y se expresará 
sucintamente el asunto objeto de conciliación.  (…) 
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2. La parte convocante acude al presente trámite con el propósito de llegar a un 

acuerdo respecto de las siguientes pretensiones:  
 
 

“PRIMERA: Que se declare que LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION, MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO DE 
POPAYAN – SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y 
CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE POPAYÁN LIMITADA, este 
último identificado con Nit. 800253040-2, son administrativa y patrimonialmente 
responsables de los daños y perjuicios materiales en su modalidad de daño 
emergente y de los perjuicios inmateriales en su modalidad de perjuicios morales, 
causados a los señores HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, JESUS ARLEN 
BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 10’544.097 de 
Popayán y NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 34’532.364 de Popayán, como consecuencia de los hechos ocurridos el día 28 
de mayo de 2021, en donde fue vandalizado el vehículo automotor de placas 
DJK45C de propiedad del señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, dentro de 
las instalaciones del parqueadero del CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR 
DE POPAYÁN (CDAP), donde se encontraba inmovilizado dicho automotor de 
placas DJK45C, estando a disposición de la Fiscalía General de la Nación, el cual 
fue incinerado y/o desmantelado totalmente.  
 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, se condene 
a LA NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA NACION, MINISTERIO DE 
DEFENSA - POLICIA NACIONAL, MUNICIPIO DE POPAYAN – SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN y CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR DE POPAYAN LIMITADA, este último identificado con Nit. 
800253040-2, a pagar por intermedio de sus representantes legales o por quienes 
hagan sus veces, a favor de los señores HARLEN FRANCISCO BELTRAN 
LLANTEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, 
JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10’544.097 de Popayán y NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán, las sumas de dinero por los perjuicios 
materiales e inmateriales que a continuación se relacionan:  
 
TERCERA: Por perjuicios materiales en la modalidad de DAÑO EMERGENTE: A 
favor del señor HARLEN FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.061.700.105 de Popayán, la suma de dinero de DOS 
MILLONES CIEN MIL PESOS ($2.100.000), por la pérdida total del vehículo de 
placas DJK45C, suma que deberá ser actualizada en el momento con la sentencia 
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y en el momento efectivo del pago.  
 
CUARTA: POR PERJUCIOS MORALES 4.1. A favor del señor HARLEN 
FRANCISCO BELTRAN LLANTEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.061.700.105 de Popayán, la suma de dinero igual y/o equivalente de CIEN (100) 
SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por concepto de 
perjuicios morales o “pretium doloris”, consistente en el profundo dolor y trauma 
psíquico por la pena, impotencia, tristeza, temor, congoja, baja autoestima, y 
aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica de 
mi representado, que no le permiten estar tranquilo, y le quitan el sueño al no tener 
su vehículo de transporte y al pensar que a pesar de estar su vehículo 
inmovilizado a órdenes de una fiscalía y en custodia de un parqueadero oficial, fue 
abandonado a su suerte y por su parte la policía nacional no ejerció su deber 
constitucional de velar por la protección y el cuidado de los bienes de los 
ciudadanos. 4.2. A favor del señor JESUS ARLEN BELTRAN CAPOTE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10’544.097 de Popayán, la suma de 
dinero igual y/o equivalente de CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, por concepto de perjuicios morales o “pretium doloris”, 
en virtud de los perjuicios causados por las afecciones como son la congoja, 
temor, zozobra, miedos y aspectos anímicos que menguan considerablemente la 
salud mental y anímica de mi representado dado el hecho de pensar que a pesar 
de estar el vehículo automotor de su hijo y de transporte familiar inmovilizado a 
órdenes de una fiscalía y en custodia de un parqueadero oficial, fue abandonado a 
su suerte y por su parte la policía nacional no ejerció su deber constitucional de 
velar por la protección y el cuidado de los bienes de los ciudadanos. 4.3. A favor 
de la señora NIDIA MIREYA LLANTEN PINO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 34’532.364 de Popayán, la suma de dinero igual y/o equivalente de 
CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por 
concepto de perjuicios morales o “pretium doloris”, en virtud de los perjuicios 
causados por las afecciones como son la congoja, temor, zozobra, miedos y 
aspectos anímicos que menguan considerablemente la salud mental y anímica de 
mi representada dado el hecho de pensar que a pesar de estar el vehículo 
automotor de su hijo y de transporte familiar inmovilizado a órdenes de una fiscalía 
y en custodia de un parqueadero oficial, fue abandonado a su suerte y por su parte 
la policía nacional no ejerció su deber constitucional de velar por la protección y el 
cuidado de los bienes de los ciudadanos.  
 
QUINTA: Las sumas reconocidas en el acta de conciliación devengarán intereses 
comerciales durante los seis meses siguientes al fallo que homologue el acuerdo 
conciliatorio, y moratorios al vencimiento de dicho término  
 
SEXTA: Solicito la indexación o actualización de las sumas indemnizatorias de 
perjuicios de acuerdo con la variación del IPC certificado por el DANE y como lo 
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establece la normatividad y jurisprudencia.  
 
SEPTIMA: Al acta respectiva se le dará cumplimiento en los términos estipulados 
en la ley. En consecuencia, sírvase señor(a) Procurador(a) instar a la parte 
convocada con el fin de que presenten propuesta o fórmula conciliatoria de 
acuerdo con las anteriores pretensiones”.  

 
3. En audiencia celebrada en la presente fecha, la conciliación se declaró fallida ante 

la imposibilidad de llegar a un acuerdo por falta de ánimo conciliatorio de las 
entidades convocadas.      

 
4. De conformidad con lo expuesto, se da por agotado el requisito de procedibilidad 

exigido para acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, al tenor de 
los artículos 92 y 94 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con lo establecido 
en el con lo establecido en el artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA y normas que lo 
modifiquen.  

 
5. No se ordena la devolución de documentos aportados con la solicitud de 

conciliación en razón a que fue tramitada por medios digitales. 
 
 
Dada en Popayán, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año 2023, fecha en la 
que se realiza su envío al correo electrónico indicado por la parte convocante.  

 
  
 
 

 
MARIA ALEJANDRA PAZ RESTREPO 
Procuradora 74 Judicial I Administrativo 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



 



 



 



Popayán,  19 de septiembre  de 2022 
 
Doctora:  
CLARA INES RENGIFO 
Administración de bienes   Fiscalía   general de la nación  
Dirección Seccional  -  Cauca 
E.S.D. 
 

Cordial   saludo,  

 

VICTOR  HUGO RUIZ CARVAJAL,  identificado   con la cedula de ciudadanía  
número   4’664.445  de El Tambo Cauca,  abogado  en ejercicio con   tarjeta 

profesional   número   125.621 del CSJ,  en  condición de apoderado  del  señor  
GENTIL SANCHEZ OLIVEROS, mayor y vecino de Popayán, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 10.517.371 de Popayán, respetuosamente me permito 
presentar derecho de petición constitucional regulado en el artículo 23 de la 
Constitución Política de Colombia, para lo cual solicito se tengan en cuenta los 
siguientes argumentos: 

HECHOS 

PRIMERO: GENTIL SANCHEZ OLIVEROS, mayor y vecino de Popayán, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.517.371 de Popayán, fue propietario 
inscrito del vehículo tipo AUTOMOVIL, marca KIA, línea PICANTO EKO TAXI LX,  
modelo 2019, color AMARILLO, motor No. G4LAJP085992, chasis 
KNAB2512AKT374866, de placas SHT 955, de servicio público y afiliado a la 
transportadora TAXIS POPAYAN.   

SEGUNDO:  El día martes 25 de mayo de 2021, a la altura de la calle 5   con carrera 
27 barrio Santa Elena de la ciudad de Popayán, el vehículo antes relacionado se vio 
involucrado   en   un accidente en el que resultó   lesionado el señor WILSON DAVID 
POTOSI NARVAEZ, motivo por el cual el automotor   fue inmovilizado    y dejado a 
disposición de la Fiscalía 13 Local de Popayán, en el  parqueadero denominado 
CDA de Popayán,  ubicado  para  esa  época  en la carrera  6A No. 10N-30barrio 
bolívar de la  ciudad de  Popayán.  

TERCERO: El día 28 de  mayo de 2021, en horas  de la tarde  y en desarrollo de 
una protesta de las que se  venían  desarrollando como consecuencia del paro 
nacional  fue vandalizado el parqueadero CDA   de Popayán, donde se encontraba 
inmovilizado el vehículo de placas SHT 955 de propiedad del señor GENTIL 
SANCHEZ OLIVEROS, el cual fue incinerado y desmantelado totalmente, 
quedando reducido   a cenizas y chatarra.  



CUARTO: Posteriormente al vehículo de placas  SHT 955 se le realiza un  experticio 
de Incineración de fecha 01 de junio de 2021 realizado por Investigación de 
Accidentes de Tránsito y Seguridad Vial Colombia, en el que se evidencia en las 
fotos del numeral 9.2.  los daños ocasionados al vehículo de  placas SHT 955 
cuando se   encontraba  dentro  del parqueadero CDA   de Popayán, por los hechos 
ocurridos el 28 de mayo de 2021 en donde resultó incinerado dando una pérdida 
total.  

PETICIONES RESPETUOSAS 

PRIMERA: Comedidamente solicito al indicar si para el día 28 de  mayo de 2021, el 
parqueadero denominado  CDA ubicado en la carrera  6A No. 10N-30 el barrio 
Bolívar de Popayán, en el que se sucedieron los hechos de incineración del vehículo 
de placas SHT 955, tenía  alguna clase de  convenio  o contrato inter-administrativo   
con la  oficina a su digno cargo, en caso    afirmativo  solicito  la  expedición y   envío  
al  mi  correo electrónico la copia del  referido convenio o  contrato. 
 
SEGUNDO:  Comedidamente solicito indicar cual debe ser  el procedimiento  normal 
de inmovilización de   los vehículos  cuando  el  accidente  genera   investigación 
penal por parte de la fiscalía,  que  funcionario   es  el  encargado    de dejar a  
disposición de su despacho  los   automotores  involucrados  en este  tipo de 
siniestros, y cuales son los requisitos.  
 
TERCERO:  Respetuosamente solicito indicar si el  funcionario fiscal delegado a 
quien le  corresponda el conocimiento de  dichas  investigaciones tiene  algún tipo 
de obligación en cuanto  a la ubicación,   guarda  y cadena  de  custodia de los 
vehículos que  le son  dejados  a su  disposición, o si por el contrario  estos   
vehículos  pueden ser dejados  en  el  lugar   que   escoja   el    agente de tránsito.  
 
CUARTO: Respetuosamente solicito indicar si la Fiscalía General de la Nación,  
tenía alguna relación jurídica y/o administrativa con respecto la  guarda  y vigilancia 
de los vehículos depositados  en el parqueadero CDA ubicado en el barrio Bolívar 
de Popayán, en el que se sucedieron los hechos de incineración de mi vehículo de 
placas SHT 955. 
 
QUINTO: Respetuosamente solicito indicar si la Fiscalía General de la Nación ha 
dispuesto  de  algún   sitio especial  o parqueadero  para  guardar y custodiar  los 
vehículos inmovilizados   como  consecuencia de  accidentes  de tránsito con  
lesionados y/o fallecidos,  indicando la  dirección del    inmueble  y  si los  fiscales  
delegados  de conocimiento de dichos asuntos  tienen  conocimiento de la  
existencia  y ubicación  de  dicho lugar (parqueadero administración de bienes de 
fiscalía  general de la nación)  
 

ANEXOS y PRUEBAS 
 
-Copia del informe de accidente de tránsito  



- Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito peticionario. 
- Experticia de incineración del automotor de placas SHT 955. 
- Licencia de tránsito del vehículo de placas SHT 955. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito peticionario recibiré notificaciones en la carrera 2 No. 16N54, sector 
Pomona de Popayán, celular  3113588580 y  correo electrónico 
ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com 

 
Atentamente, 

 

VICTOR  HUGO RUIZ CARVAJAL 
CC No.   4’664.445  de El Tambo  
TP  No. 125.621 del CSJ 
 

mailto:ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com


 
Popayán, julio 13 de 2022 
 
Señores:  
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN.  
Carrera  2 No. 21DN-170   
Correo electrónico cdapopayan@hotmail.com 
La ciudad. 
 

VICTOR  HUGO RUIZ CARVAJAL,  identificado   con la cedula de ciudadanía  número   
4’664.445  de El Tambo Cauca,  abogado  en ejercicio con   tarjeta profesional   número   

125.621 del CSJ,  en  condición de apoderado  del  señor  GENTIL SANCHEZ OLIVEROS, 
mayor y vecino de Popayán, identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.517.371 de 
Popayán, respetuosamente me permito presentar derecho de petición constitucional 
regulado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, para lo cual solicito se 
tengan en cuenta los siguientes argumentos: 

HECHOS 

PRIMERO: GENTIL SANCHEZ OLIVEROS, mayor y vecino de Popayán, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 10.517.371 de Popayán, fue propietario inscrito del vehículo 
tipo AUTOMOVIL, marca KIA, línea PICANTO EKO TAXI LX,  modelo 2019, color 
AMARILLO, motor No. G4LAJP085992, chasis KNAB2512AKT374866, de placas SHT 955, 
de servicio público y afiliado a la transportadora TAXIS POPAYAN.   

SEGUNDO:  El día martes 25 de mayo de 2021, a la altura de la calle 5   con carrera 27 
barrio Santa Elena de la ciudad de Popayán, el vehículo antes relacionado se vio 
involucrado   en   un accidente en el que resultó   lesionado el señor WILSON DAVID 
POTOSI NARVAEZ, motivo por el cual el automotor   fue inmovilizado    y dejado a 
disposición de la Fiscalía 13 Local de Popayán. 

TERCERO: Al vehículo Automotor de placas SHT 955, de servicio público y afiliado a la 
transportadora TAXIS POPAYAN se lo  llevaron al  parqueadero denominado CDA de 
Popayán. 

CUARTO: El día 28 de  mayo de 2021, en horas  de la tarde  y en desarrollo de una protesta 
de las que se  venían  desarrollando como consecuencia del paro nacional  fue vandalizado 
el parqueadero CDA   de Popayán, donde se encontraba inmovilizado el vehículo de placas 
SHT 955 propiedad del suscrito GENTIL SANCHEZ OLIVEROS, el cual fue incinerado y 
desmantelado totalmente, quedando reducido   a cenizas y chatarra.  

QUINTO:  Posteriormente al vehículo de placas  SHT 955 se le realiza un  experticio de 
Incineración de fecha 01 de junio de 2021 realizado por Investigación de Accidentes de 
Tránsito y Seguridad Vial Colombia, en el que se evidencia en las fotos del numeral 9.2.  
los daños ocasionados al vehículo de  placas SHT 955 en el parqueadero CDA   de Popayán 
por los hechos ocurridos el 28 de mayo de 2021 en donde resultó incinerado dando una 
pérdida total.  

PETICIONES RESPETUOSAS 



PRIMERA: Comedidamente solicito al indicar si para el día 28 de  mayo de 2021, el 
parqueadero denominado  CDA ubicado en la carrera  6A No. 10N-30 el barrio Bolívar de 
Popayán, en el que se sucedieron los hechos de incineración del vehículo de placas SHT 
955 era de propiedad y/o  estaba  bajo la  administración   y responsabilidad  del CENTRO 
DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN. 
 
SEGUNDO:  Comedidamente solicito indicar cual era la relación jurídica y/o administrativa 
entre el parqueadero CDA ubicado en el barrio Bolívar de Popayán, en el que se sucedieron 
los hechos de incineración del vehículo de placas SHT 955 y el CENTRO DE 
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR DE POPAYAN. 
 
TERCERO:  Respetuosamente solicito indicar si la Secretaría de Tránsito Municipal de 
Popayán, tenía alguna relación jurídica y/o administrativa con respecto a la  administración, 
manejo,  vigilancia  parqueadero ubicado en el barrio Bolívar de Popayán, el que se 
sucedieron los hechos de incineración de mi vehículo de placas SHT 955. 
 
CUARTO: Respetuosamente solicito indicar si El Municipio de Popayán,  tenía alguna 
relación jurídica y/o administrativa con respecto al parqueadero ubicado en el barrio Bolívar 
de Popayán, en el que se sucedieron los hechos de incineración de mi vehículo de placas 
SHT 955. 
 
QUINTO: Respetuosamente solicito indicar si la Fiscalía General de la Nación,  tenía alguna 
relación jurídica y/o administrativa con respecto la  guarda  y vigilancia de los vehículos 
depositados  en el parqueadero CDA ubicado en el barrio Bolívar de Popayán, en el que se 
sucedieron los hechos de incineración de mi vehículo de placas SHT 955. 
 

ANEXOS y PRUEBAS 
 
-Copia del informe de accidente de tránsito  
- Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito peticionario. 
- Experticia de incineración del automotor de placas SHT 955. 
- Licencia de tránsito del vehículo de placas SHT 955. 
 
. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito peticionario recibiré notificaciones en la Carrera 2 No. 16N54, sector Pomona de 
Popayán, teléfono 3113588580 y  correo electrónico ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com 

 
Atentamente, 

 

VICTOR  HUGO RUIZ CARVAJAL 
CC No.   4’664.445  de El Tambo  
TP  No. 125.621 del CSJ,   

mailto:ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com
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SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO DEL PACIFICO 
GRUPO SECCIONAL DE APOYO - CAUCA 
CALLE 2 No. 2-76 BARRIO LA PAMBA, - POPAYAN (CAUCA) 
TELEFONO: 8274107, EXTENSIONES 20622 

 
 

GSA – 31060-20420-    001354/ 
 
Popayán, 21 de septiembre de 2022 
 
 
Doctor  
VICTOR HUGO RUIZ CARVAJAL 
Apoderado del señor 
GENTIL SANCHEZ OLIVEROS 
Carrera 2 No. 16N-54 
Barrio Pomona  
Celular 3113588580 
Ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com 
Popayán – Cauca 
 

 
Asunto:         Derecho de Petición  RODANTE SHT955 
Oficio:            fechado 19 de septiembre 2022 
             
 
Cordial saludo:    
 
CLARA ELENA RENGIFO PAZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 34.546.605, Administradora de Bienes-  del Grupo Seccional Cauca 
de la Fiscalía General de la Nación, , en consideración a oficio sin número fechado 
19 de septiembre de 2022, y encontrándome dentro del término legal otorgado, 
procedo a dar respuesta a sus. 
 
 

PETICIONES RESPETUOSAS  
 

PRIMERA: Comedidamente solicito iniciar si para el día 28 de mayo de 2021, el 
parqueadero denominado CDA ubicado en la carrera 6   No. 10N-30 el Barrio Bolívar 
de Popayán, en el que se sucedieron los hechos de incineración del vehículo de 
placas SHT955, tenía alguna clase de convenio o contrato interadministrativo con 
la oficina a su digno cargo, en caso afirmativo solicito la expedición y envío a mi 
correo electrónico la copia del referido convenio o contrato. 
 
Respuesta:  La Fiscalia General de la Nación, Seccional Cauca, no ha tenido ni 
tiene convenio o contrato interadministrativo con el  parqueadero denominado CDA 
ubicado en la carrera 6 No. 10N-30 del Barrio Bolivar. 
 
SEGUNDO: Comedidamente solicito indicar cual deber ser el procedimiento normal 
de inmovilización de los vehículos cuando el accidente genera investigación penal 
por parte de la Fiscalía, que funcionario es el encargado de dejar a disposición de 
su despacho los automotores involucrados en este tipo de siniestros, y cuáles son 
los requisitos.  
 
Respuesta:   Como Administradora de Bienes de la Fiscalía Seccional Cauca, no 
tengo conocimiento sobre el procedimiento normal de inmovilización de los 

mailto:Ruizcarvajal.victorhugo@gmail.com
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vehículos cuando el accidente genera investigación penal por parte de la Fiscalía, 
por lo que se corre traslado de este Derecho de Petición a la Dirección de Fiscalías. 
 
En cuanto a que funcionario es el encargado de dejar a disposición de mi despacho 
los automotores involucrados en este tipo de siniestros y cuáles son los requisitos, 
me permito informarle que: son los funcionarios judiciales quienes entregan 
físicamente los rodantes en el patio único de bienes incautados de la Fiscalia, una 
vez se realicen los actos urgentes adjuntando los siguientes documentos: 
 
✓ Oficio firmado por el Fiscal en físico o enviado mediante correo electrónico 

institucional del Fiscal o del Asistente del Fiscal, en el cual autoriza el ingreso del 
vehículo al Patio Único en el que se especifique el delito en el que está inmerso el 
bien. 
 ✓ Estudio Técnico de Identificación Vehicular  
✓ Inventario físico del Bien.  
✓ Pantallazo Consulta en SPOA. Módulo Policía Judicial Gestión del Caso, en el 

cual se exprese la vinculación del vehículo a la noticia y que esta se encuentre 
activa.    
 
TERCERO: Respetuosamente solicito indicar si el funcionario fiscal delegado o 
quien le corresponda el conocimiento de dichas investigaciones tiene algún tipo de 
obligación en cuanto a la ubicación, guarda y cadena de custodia de los vehículos  
que le son dejados a su disposición, o si por el contrario  estos vehículos pueden 
ser dejados en el lugar que escoja el agente de tránsito. 
 
Respuesta: Cuando los rodantes ingresan al patio único de bienes, que para la 
ciudad de Popayán,  es el patio de incautados El Bosque ubicado en la Carrera 9N  
Vereda San Bernardino  los rodantes quedan bajo la custodia de la Fiscalía General 
de la Nación  hasta el momento que se les defina situación jurídica y se orden su 
entrega por parte del Juez. 
 
CUARTO:   Respetuosamente solicito indicar si la Fiscalia General de la Nación 
tenía alguna relación jurídica y/o administrativa con respecto la guarda y vigilancia 
de los vehículos depositados en el parqueadero CDA ubicado en el Barrio Bolivar 
de Popayán, en el que se sucedieron los hechos de incineración de mi vehículo de 
placas SHT955. 
 
Respuesta: La Fiscalía General de la Nación no ha tenido ni tiene ninguna relación 
jurídica y/o administrativa con respecto a la guarda y vigilancia de los vehículos 
depositados en el parqueadero CDA ubicado en el Barrio Bolívar de Popayán. 
 
QUINTO:   Respetuosamente solcito indicar si la Fiscalía General de la Nación ha 
dispuesto de algún sitio especial o parqueadero para guardar y custodia los 
vehículos inmovilizados como consecuencia de accidentes de tránsito con 
lesionados y7o fallecidos, indicando la dirección del inmueble y si los Fiscales 
delegados de conocimiento de dichos asuntos tienen conocimiento de la existencia 
y ubicación de dicho lugar (parqueadero administración de bienes de la Fiscalía  
General de la Nación) 
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Respuesta:   La Fiscalia General de la Nación cuenta con un patio de incautados 
que para la ciudad de Popayán, se encuentra ubicado en la vereda San Bernardino 
en la Carrera 9N, de conocimiento de los señores Fiscales y Funcionarios 
Judiciales, donde se reciben los  rodantes que hayan sido incautados como 
consecuencia de accidente de tránsito con lesionados y/o fallecidos, una vez se les 
haya realizado los actos urgentes y se cuente con todos los requisitos los cuales se 
enumeraron en el punto segundo de este oficio. 
 
Las autoridades de tránsito que en el ejercicio de la función de policía judicial 
acuden  al lugar del accidente, inmovilizan el  vehículo, deben contar con un sitio o 
lugar en el cual ubiquen transitoriamente los rodantes para desarrollar los actos 
urgentes que la normatividad procesal penal ordena. Este lugar o sitio de parqueo 
provisional debe ser provisto por el organismo de tránsito correspondiente, pues es 
éste el que cuenta con los elementos necesarios para el desarrollo de tal labor 
(grúas y patios) y a quien la ley le asignó la función de realizar los actos urgentes 
en cumplimiento de sus actividades de policía judicial. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
CLARA ELENA RENGIFO PAZ 
Grupo Seccional de Apoyo Cauca  
Subdirección Regional de Apoyo del Pacifico  
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